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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los anículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y delOrdenam¡ento Territorial,4,5l fracción l¡, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAoT 2020-2494-SPA'1900 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autor¡dad, los s¡guieñtes hechos:

(...)moltrotoon¡ñolesdeunct¡odordeboxetsquetieneoolgunoson¡ntolesenloshuesoyconsorno(..)
riene rnás perros por qué se ded¡co o lo cr¡onzo de perros boxers lhechos que t¡enen lugar en calle Anton¡o

Rojas, número 89, colonia San Simón Tolnahuac, Alcaldía Cuauhtémocl f...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de ta denuncia presentada, se realizaron las diliEencias prev¡stas en los articulos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley orgánica de la Procuraduía Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de [.4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente aI rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia-

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procurad.ur¡a Ambientaly delordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,4éxico conforme a lo establecido

er el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de [4éxico,

{, considerada áutoridad en materia de bienest¿r y es cornpetente pár¿ conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animaL, así como tener La facultad de instaurar
mecanisr¡os, instancias y procedimientos adminlstrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enéstar an¡maI

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados en calle

Antonio Rojas, número 89, colonia san Simón Tolnahuac, Alcaldía cuauhtémoc.

P'O'IJIADUN¡A AMAIE¡IA! Y DEL OROCTA¡":Xf O

rERitroRtal DE tac,uDAo oE MÉxtao

SUBPPOCI]RAOURIAAMA]ENTAL, OE PNOf 

'CiTÓNYBIENCSf AR A LOS AÑII,4ALES

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufr¡miento, pone/ en

vede hr 20? o.\o 4 (o o1iá qo ¡a JL' C.UDAD T XOVADO
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peligro la vida del animalo que ¿fecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abriSo.oñtra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Slbprocuraduria llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica dé esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
siguiente:

"¡/e
o

La presencia de ocho ejemplares caninos mest¡zos, los cuales se describen a continuacron:

1. Hembra de aproximadamente tres años de edad, talla med¡ana, [a cual responde al

nombre de "Azteca" y tiene un pelaje color miel.

2. Hembra de aproximadament€ tres años de edad, talla mediana, la cual responde al

nombre de "Shakira" y tiene un pelaje color atigrado.
3. Hembra de aproximadamente cinco años de edad, talla mediana, la cual responde al

nombre de "Lupita" y tiene un pelaje color miel.
4. Hembra de áproximadamente !n añosde edad, talla mediana, la cual responde al nombre

de "Brexy" y tiene un pelaje color atigrado.
5. Hembra de aprox¡madamente tres años de edad, talla mediana, la cual responde al

nombre de "oejavú" y tiene un pelaje color atitrado.
6. Hembra de aproximadameñte tres años de edad, talla mediana, la cual responde al

nombre de "Gótica" y tiene un pelaje color atigrado.

7. [4acho de aproximadamente tres años de edad, talla mediana, el cual responde al nombre
de "Astrofísico" ytiene un pelaje color miel.

L Hembr¿ de ¿proxim¿dámente dos ¿ños de edad. talla mediana, lá c,-rai responde al
nombre de "Casiopea" y t¡ene un pelaje color miel-

Condición corporal y mus(ular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, todaJez que sus costillas -
son fácilmente palpables con mín¡mo recubrim¡ento de grasa, además se Klobsetua su cintura detrás
de las costillas alser vistos desde arriba, asi como uñ pliegue abdomiñaleviddnte.

. Lugar de ¿loianriento. Los ejemplares caninos se observaron l¡bres en la azotea del inmueble, cuentan
refugios individuales coñ techo que los protege de las inclemencias delt¡empo. Es de señalar que dicho
espacio se observó limpio, sin [a presencia de heces y orina.

. Agua y Al¡mento. Se advirtieron dieciséis recipientes, ocho que conteñía agua á l¡bre disposic¡ón y
ocho vacíos, toda vez que se utilizañ pará proveerles la comida. La persona encargada de su cuidado
indicó que les proporciona alimento consistente en croquetas con un¿ frecuencia de dos veces aldia.

. Comportam¡ento. Mantienen una postura relajada y contacto visualsin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este señtido no
se detectó que presenten signos de estrés o aislámiento.

. Cond¡ción de salud. No presentan lesiones evidentes en los ejemplares caninos; no obstante se le
exhortó al propietario ¿ brindarles atención médica, mediante el esquema de vácunáción de acuerdo a

su edad, para reforzar sus sistemas ¡nmunológicos a
potencialmente mortales.

Medellin 202, plro 4, colonia Roma 5ur
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Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le hizo de conoc¡miento que contaba con un término de se¡s días hábiles para aportar las

pruebas que estimara pertinentes en la invest¡gación de Ios hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuráduria Ambientaly delOrdenam¡ento Territor¡alde la Ciudad de

l'4éxico; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporc¡onados elementos de

prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de b¡enestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r lá presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por impos¡bilidad legal, al
no constatar irregularidades en mater¡a de b¡enestar an¡mal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

iBtft¡rudientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

P,rofiqÉten c i¿s.
:,rtLra'

En{rtud de lo expuéstó, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en elprimer párrafo de este
instrumento es de resotverse y sel

*
o

? se emite en sLl

ámbito dc sus r
contexto,
espectiva

+PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y delOrdenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de lt4éxico.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a lá Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de está
Procuraduria. para su archivo y resguardo.---

Medellín 202, piso 4, coloñia Roma 5ur
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. Respecto al presunto maltrato de d¡versos caninos localizados en el ¡nmueble denunc¡ado, esta

Entidad ¡dentif¡có que los ejemplares caninos contaban con bienestar an¡mal en cuanto a condicaón

corporaly muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y cond¡ción de salud.
. En elAcuerdo de Adm¡sión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se le hizo

de conocim¡ento que contaba con un término de seis días háb¡les pará aportar las pruebas que

estimara perl¡nentes en la investigación de los hechos; s¡n embargo, durante el procedimiento de

¡nvestigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposib¡litada legatmente para continuar con la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de Ios hechos admitidos para su investigac¡ón y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que elresultado de la misma
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FOTOGRAFíA 3

SLJBPRO'URADURiAAMB ENfAL, DE PROTE'CIÓ¡]Y
BIENES'AR A IOSANI}'ALE5

En seguim¡ento de lo anterior, la persona responsable de los elemplares informó que los caninos partacipan en

competencias como en la Federación Canófila lvexicana A.C.. Cabe señalar que en fecha 22 de febrero del
presente año, personal adscrito a esta Subprocuraduria constató su dicho, toda vez que se realizó la consulta
electrónica en la plataforma "Facebook", donde se observaron que dos de los ejemplares objeto de la presente

denuncra fueron premiados.

FOTOGRAFÍA 2

I
lr

Figura 4. Ejemplares caninos "5hakira" lzquierda y "Azteca" derechá

Medellin 202, plso 4, colon¡a Roma Sur
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Figura 1. Personal de la PAOT y ejemplares caninos "Brexy" y "Lupita"
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-- ' ''..- --..

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de l¿ Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento TerritoriaLde ta Ciudad de [/éxico y 51 fracción xxll de su Regla
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